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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que tanto la Dirección 
General de la Policía como la Dirección General de la Guardia Civil habían impartido, 

con anterioridad a la declaración del Estado de Alarma, pautas o instrucciones generales 
para hacer frente a las actuaciones con personas sospechosas de padecer enfermedades 

infectocontagiosas. 
 

Estas instrucciones seguían las directrices impartidas por la Dirección General 
de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad, como órgano 

coordinador en esta materia y recogidas en su documento denominado “Procedimiento 
de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus”, las “Medidas 

higiénico-sanitarias en actuaciones con personas sospechosas de padecer enfermedades 
transmisibles”, que se encuentran en la página web del Servicio de Asistencia Sanitaria.  

 

Las pautas impartidas han estado sujetas a una permanente actualización para 
adaptarse a las variaciones derivadas del desarrollo de los acontecimientos, la evolución 

de los escenarios, las órdenes recibidas y las indicaciones sanitarias que se han ido 

impartiendo. 
 

 
 

Madrid, 19 de mayo de 2020 


